
 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. LXII-1024 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, 
TAMAULIPAS, LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS INHERENTES A LA RECEPCIÓN Y TRÁMITES PARA LA 
EMISIÓN DEL PASAPORTE MEDIANTE EL SERVICIO DE 
ENROLAMIENTO Y VALIDACIÓN BIOMÉTRICA, CON LAS EMPRESAS 
VERIDOS MÉXICO, S.A. DE C.V. E IECISA MÉXICO, S.A. DE C.V. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Tampico, 

Tamaulipas, para que por conducto de sus representantes legales suscriba 

Contrato de Prestación de Servicio con las empresas VERIDOS MÉXICO, 

S.A. DE C.V. e IECISA MÉXICO, S.A DE C.V., para efectos de que la 

Secretaría de Relaciones Exteriores realice la recepción y trámites para la 

emisión de pasaportes mediante ambas empresas que otorgarán el servicio 

de enrolamiento y validación biométrica, con vigencia hasta el 30 de junio 

de 2018, por un costo de $78,968.67 dólares (SETENTA y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 67/100 DÓLARES EN MONEDA DE 

CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), más 

el impuesto al valor agregado. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Los prestadores del servicio contarán con una 

póliza de responsabilidad civil durante la vigencia del contrato por un monto 

equivalente al 10% de la contraprestación total para cubrir posibles daños 

causados a los bienes propiedad del municipio de Tampico y/o terceros 

implicados. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO DE TAMAULlPAS
PODER LEGISLATiVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2016.

DIPUTADA PRESIDENTA

s

~
~,CRETARIO

NO MOLlNA

),

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO
DETAMPICO, TAMAULIPAS, LA SUSCRIPCiÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS INHERENTES A LA RECEPCiÓN Y TRÁMITES PARA LA EMISiÓN DEL
PASAPORTE MEDIANTE EL SERVICIO DE ENROLAMIENTO Y VALIDACiÓN BIOMÉTRICA,
CON LAS EMPRESAS VERIDOS MÉXICO, S.A. DE C.V. E IECISA MÉXICO, S.A.DE C.V.
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Cd. Victoria, Tamo, a 25 de agosto del año 2016.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-1024, mediante el cual se

autoriza al Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, la suscripción de un

contrato de prestación de servicios inherentes a la recepción y trámites para

la emisión del pasaporte mediante el servicio de enrolamiento y validación

biométrica, con las empresas VERIDOS MÉXICO, S.A. de C.V. e IECISA

México, S.A de C.V.


